RES. 1427/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0003925, Ent. N° 1992/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Adenda al convenio celebrado el 8 de julio de 2016 entre el MIDES y la Asociación Civil “Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo”, para abonar aportes patronales por hasta $ 108.012; 

RESULTANDO: 1) que  el convenio referido se suscribió en el marco de la Licitación Pública Nº 06/2016 convocado para “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCS) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de prestar Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT), en el marco del fortalecimiento del despliegue territorial de la Dirección Nacional de Gestión Territorial del MIDES”;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de junio de 2016, cometió al Contador Auditor destacado ante esa Secretaría de Estado la intervención del gasto respectivo, una vez dictada la Resolución de adjudicación, por el Ordenador competente, verificando que la misma concuerde con las condiciones de la contratación remitida;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de julio de 2016, se adjudicó el llamado a Licitación Pública Nº 6/2016, por un total de $ 68.250.012, incluyendo entre otras instituciones al “Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo”;

4) que con fecha 8 de julio de 2016, se suscribió el convenio entre el MIDES y la Asociación Civil “Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo”, por el plazo de doce meses contados a partir de su suscripción, pudiéndose renovar por hasta tres períodos de doce meses, por un monto de hasta $ 981.720;

5) que por nota de fecha 27 de marzo de 2017, la Auditoría Financiero-Contable del MIDES, informa que se padeció error en el monto del convenio suscripto, al no tomarse en cuenta la inclusión de los aportes patronales correspondientes;

6) que se agrega Resolución de la Sra. Ministro de Desarrollo Social de fecha 20 de marzo de 2017, autorizando la suscripción de una adenda al convenio suscrito con la Asociación Civil “Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo” en el marco del llamado a Licitación Pública Nº 06/2016,  con el objeto de transferir a la Institución referida la suma de $ 108.012, para abonar aportes patronales. Se señala que el gasto será atendido con cargo al Programa 401, Proyecto 000, UE 001 Inc. 15;    

7) que luce adjunto la Adenda al convenio a suscribirse entre el MIDES y la Asociación Civil “Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo”, por el cual el MIDES acuerda transferir a la referida Asociación hasta la suma de $ 108.012, para abonar aportes patronales, rigiendo en todo lo demás el Convenio suscrito el 8 de julio de 2016, autorizado por el Resolución del Poder Ejecutivo DS/129 de fecha 8 de julio de 2016; 

CONSIDERANDO: 1) que la adenda al convenio remitida, subsana el error padecido,  modificando el monto de la contratación autorizada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de julio de 2016;

2) que el Ordenador competente de acuerdo con el monto de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 06/2016, es el Poder Ejecutivo; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripta la Adenda, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto derivado de la adenda del convenio a celebrarse entre ese Ministerio y la Asociación Civil “Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo” por hasta la suma de $ 108.012, correspondiente a los aportes patronales, así como los derivados de las posibles prórrogas; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4)  Devuélvase.
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